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presentar ante la Titular del Sector un informe detallado
describiendo las acciones realizadas y los resultados,
obtenidos durante el viaje autorizado"

Artículo 4°;~ La 'presente Resolución no otorga
derecho" a exóneración' o liberación de impuestoscde,'"
aduana de cualquier clase o denominación; a favor de la
funcionariacuyo-viajeseautoriza,' " "

ArtículO 5°;~La presente,ResoluciónSuprema'será '
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y
porel Ministro,de Economiay,l;inanzas.-

Re;gístrese,comuníquese yyu~líquese.
ALAN GARCíA PÉREZ

Presidente.Con~!itucional ?e~a,RepÚbli<?a- ,,", ". ," L

JOSÉÁNTONIOCHANG ESCOBEBO
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Educación .;
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ISMAEt:..BENA\lIDESFERREYROS
- Ministro de EconofTIía y Fin~nza~ .'

5~9165,4

-. , C'"',e
RESOl.UCIÓN'.MINIS+ERIAl;.~~

N°475-2010-EF;:110'
. ,

Lima';¡27 desetiembre,de 201.0
~-,

, ,€ ,1, -'-

¡:;O~SfDERANDO: .1'
'-'Í" 'o,

Que, medi¡¡¡ptelaResplución Mil'1iSteria!N~086-2010-
EE¿1O.sedesigpá:a la señorita E'ourdesM¡¡¡rcelináJiménez_,
Morales" en ,elcargo de,Direcj:or.,deSistema Admi,nistrath/o
IV - Jefe de Oficina General;'CateQoría.f-5 de la,Oficina
General.'de Administración:dehMiriisterio' da Economía"'-
y Finanzas, con retención' de su ,,{eargOde Directorcde,
Sistema,Adl11inisttativo;11.-- Jefe de'.ra,Oficina Finl3nciera"
Categorí~,,J;;-.:ldelareferidaOficina~~Gene'ral;,,,.'-' "1 - .-

Que,'la.citada funcionaria' haiJormulado, -renuncia
aedargo 'de "pire~or, de Sistem~,A;anjinistr!iltiv6IV que
ver:¡ía_,desempeñEuldo"por)(), que. resyltl3;"convertiente~.
acep~ar_;:I.áreferidarenuncia "y design,ar'¡Í'lá,'persomr;gue'
desempeñarádiéhocarg(),público deconfi'anza;, -,"'\ -

De conf°f!11idad,conlodispuestoeri.Ia.L:ey;N~r2,7594¿
.,..Leyqueregulala participació~_derPoderEjecutií'toen,el -
nombramiento,y designación,de.funcionarios públicos,. la,
Ley,N°29158.;.. LeyOrg~nica d~ll?oder'Ejecutivoy' en el;.
artículo, 77.°_del,ReglamE;into de,;la Carrera Administrativa'

aprobado"~orel~~C~r\~ Suererpo'iJ'I?' 005~~0-PCM,; ,.-i\;"
SE.R~~(J~~VE:;> .

Artíc~¡()¡;1°;-Aceptar-'la~'renuncia, formulada. por la'
señorita .LourdE¡s~MarcelinaJiménez.MoralesE¡Q,eIYcargo
de Director'de! Sistema' Administrativo IV'":~Jefe 'de';la
Oficina General. de Administración, Gategoría F-5/del
Ministeriq de Economía...yFir:¡anzas,dándoselelasgJ¡l3éias.
por losserviciosprestados.- . .'\¡, . '\'."

Artículo 2°.-Designara laseñoritaCarmenLucy Salardi
Bramont, en el cargo de Directorde SistemaAdministrativo
IV,.-Jefe de Oficina General de Administración; Categoria
F-5, del Ministerio de Economía y-Einanzas. .

, ;1.fl'ti"

Registrese,comuniquese y publiquese"
" -;,. ,,'"

ISMAEL BENAVIDES:FERREYROS
Minisyo de Economiay Einanzás
549164-1

Designan; Jefe de' la Oficina General
delmormaticayEstadística ,. del'
Ministerio'"

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 476-2010-EF/1O

Lima, 2Tde setiembrede2010

COtJ5.IDERANDO:

Que, mediante la.Resolución Ministerial N° 376-2007"
EF/43 se designó al señorAmador Ernesto Meza Marotta,
en el cargo de Director de Programa Sectorial IV- Jefe
de Oficina General de Informática y Estadística, ~ategoria
F-5del Minist~riode Economía y Finanzas; ~

-Que, el citado funcionarioha formulado renuncia
al cargo que venía,desempeñando,por lo, que resulta
conveniente aceptar la referida renuncia y designar ai,
la-persona> que. desempeñará dichoeargo público- dé
confianza; .,.

,.Deconformidad condodispuestoen la~Ley,N°27594',.
- Leyqueregulala participacióndel Poder Ejecutivoen el
nombramientoy designaciónde funcionarios.públicos,la
Ley N° 29158,.. Ley OrgánicadeliPoder_Ejecutivo.yemelA
artículo 77°'del Reglamento de la.-Carrera"Administrativa
aprobado por..el Becreto Supremo N° 005-90-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo,,1°..-Áceptada.fenunciaformulada por,el$eñor
Amador" Emest() Meza Marotta, en el cargo de Director
de Programa.SE¡ctorial,IV- Jefe de Oficina General"de"".
.lnform'ática.Y, E:stadística, Categoría F-5, del, Ministerio .

"aeEconomía~y' Finanzas, ~ándosele las gracias por los
serVicios pr"estados. " . ;, . , ." ,,,
'"Artículo"'2°::.' Designar, al señor Carlos Daniel

RoaríguE¡z.'\Qlcaromero, en'E31 cargo de Directon de
Programa Sectorial..IV;- Jefé de Oficina General de
Informática y Estadística, Categoría f~5, del Ministerio de
Ec!?nolTlía,YFinan~as.'" ~

¡, Regístrese;,c~muníquese y publíquese.
ISMAELBENAVIDES'FERREYROS,
Ministro~eEconomía',Y,Finanzas.

Modifican." el Reglamento I( pará.c i~la'
Comercializ~ci~n; de' Biocotp.bustitiles "-,"'~" " '.'

DECRETO SUPREMO
'N° 061-201,O-EM>

ELPRESIDENTE DE LMREPÚBLlCA

CONSIDERANDO:

.Que;,rla ;Ley, N?'280S4,' Ley de PromocióQ del
Mercado de' Biocombustibles, ,~stablE¡ceel. marco
general para promover eldesarrollo.,delmercadó de'lqs,
biocombustiblesi sobre .113.'base dé la libretcompetencia
y'el;clibre acceso"a la actividad, económica,,;,con'elobjéto
de. diversificar el .mercadóéde'combustibles, fomentar el.
desarrol!q, ~gropecuario y agroindustnal"de promoción"
de; bioéombustibles. generar empleo, dismilJuir ~
contaminaciónambiental.y ofrecer un mercado alternativo
en la Lucha contra las Drogas;,.. ,. .'

Que,conforme ElI'artículo4ddela citada'tEmel'Poder
Ejecutivodispoildrá la oportunidad y las condiciones para
el establecimientq,del u~oJ:feletanoly elbíodil¡¡seIF'

Que, en tal sentido,;;mediante Decreto SÚpremo N°
021-2007-EM;. modificado 'por Decretos Supremos N°s,
064-2008-EM;Yi091-2009~EM;se aprobó el Reglamento
para la Comercialización"de Biocombustil;>les,conforme
al pua" ebporcentajet,en volumen de Alcohol' Carburante
en~la mezcla\gasolina,- Alcohot Carburante que podrá.
comercializar,seenel paisseráde 7,8%¡,yse le denominará",
Gasohol¡, según;eIC,grado de.octanaje: ,.Gasohol 97,"Plus,

, GasohoW95'f'lus", Gasohol 90 Plus y Gasohol J34 f?lus':p;
Las,especificaciones técnicas de.este biocombustiblé sé
aprobaron mediante Resolución Ministerial N° 515~2009-
MEM-DM' ;.,¡¡" ,", ~

Que, de acuerdo 1310señalado en efReglamento para
la Comercializaciónde Biocombustibles,'la obligatoriedad,
del uso del Gasoholserá de forma progresiva, a partir del
1 de abril de 2010, y según un cronograma que culmina el
1 de'julio de. 2011; fecha a partir de la cual se establecerá-
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mediante Resolución Ministerial del Sector Energía y ,

Minas,la fecha de inicio de la obligatoriedad del uso del
reft;!ridocombustible en los departamentos de Amazonas,

.San Martín, Lor!=tb,Madre de Dios Y Ucayali;
Que, de,otro lado"el artículo 6° del Decreto Supremo

N° 091-2009-EM, establece' que para el cumplimiento
del 'referido cronograma, OSINERGMIN.establecerá
los procedimientos para la inspección, mantenímiento
y limpieza de tanques, otras instalaciones y equipos

,necesarios para el cumplimiento de' la normatividad
vigente. Por lo que, en tanto se cumpla con lo señalado,
'Ibs"operadores ,', de las 1r'lstalacionesde Hidrocarburos.respectivas podrán continuar con la adecuación para el
uso de Gasoholcon procedimientosque garanticenla
seguridad en las operaciones; ,

Que, no obstante ello, de acuerdo'ccon el citado
cronograma, a la fecha el uso obligatorio del GasQhol'
ha entrado en vigencia en los departamentos de Piura~
Lambayeque, Tumbes, Cajamarca, La Libertad, Ancash,
Huánucof Pasco y Junín; '" iJ "" <- "

Que, la experiencia recogida durante este' períodoiha
determinado que la implementacióndt:!1Gasohol conlleva
dificultades ;;de' orden >técnico, que' podrían" acarrear
incumplimientos no imputableS a los operadores de'las
Instalaciones de Hidrocarburos,' como es el,hecho de la
reducida cantidad de empresas qUE;¡brin,danél,servicio,de
mantenimiento y Ifmpieza de tanques dealmacena:lT1iento~;
de Combustibles Líquidos, a nivel 'nacional; lo que
resulta indispensable a fin de OSINERGMIN gar..antice
la calidad del Gasohol,. lo que determinaría que muchos
Estableéimientos de Venta al Público de Combustibles no
puedan iniciar las actividades par su adecuación en los
plazos establecidos; '"

Que, a la fecha, la producción nacional de etanol no
permitirá cubrir los requerimientos del mercado de Gasohol
en Lima y Callao, así como en los.departamentos de Ica,

.Huancavelica, Ayacucho, Apurimac, Cusco, Arequjpa,
"'''Puno, Moquegua y Tacna, con lo que se incumple con
'~Ios'objetivos de la Ley N° 28054"Ley de'¡?'romocióndel
, Mercado de Biocombustibles; "

Que, por lo expuesto, resulta 'necesario modificar el
cronograma de implementación dél uso.,del Gasohol a
nivel nacional;' .

De conformidad con la Ley N°28054, Ley de Promoción
del Mercado de Biocombustibles, el Decreto Supremo N°
021-2007-EM, modificado por Decretos Supremos N°s.
064-2008-EM y 091-2009-EM, Yen uso deJasatribuciones
previstas en los numerales 8 y 24 del articulo '11'8°de la
Constitució!') Política del Perú;

DECRETA:
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ArtículO 1".,- Modificación dei" artículo 8°
del Reglamento para la Comercialización. de
Biocombustibles . ,',

, "Modificar ,.el artículo 8° del' Reglame~to par. "la
Comercialización de' Biocombustibles, aprobado ,:'por
Decreto Supremo N° .021-2007-EM' Y modificado, 'por
Decretos Supremos N°s. 064-2008,EM y 091-2009-EM,

< de acuerdq,al texto siguienje: ' ' ,

, "Articulo"'8°~~,Comercialización,y cronograma de
Jmplementaciq,ndelG~sohol ."

-Apartir de la vigencia del pres~nte dispositivo legal el
Gasohol podrá ser comercializado',en todo el país, en las
condiciones establecidas en la presente norma:' .

- El Gasohol será de uso obligatorio, de acuerdo al
siguiente cronograma:\,

r
,.\

.

Artículo 2°.,Vigencia y refrendo
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia

, a, partir del día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial El, Peruano y será refrendado por, el Presidente
del Consejo de Ministros" el Ministro de Energía y Minas,
el 'Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de la
Producción y el Ministro de Agricultura.

Dado en la Gasade Gobiemo, en Lima, a los veintisiete'
días del mes de septiembre del ,añodos mil diez.

ALAN,GARCfA PÉREZ ;; .,

Presidente Constitucional de la"República '

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Educación

MANUELA GARCrA COCHAGNE
Mini~tra de Trabajo y Promoción del'Empleo
encargada del Despachq del Ministerio
de Energía y Minas

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

JORGE VILLASANTE ARANrBAR
Ministro dela Producción

RAFAEL QUEVEDO FLORES
MinistrodaAgricultura '

549165-2 ;,

Designan '~, Representante Titular del
Ministerio ante la, Comisión Oficial
de, ,Extradicione~ 'Y' Traslado, de
Condenado~ . .

RESOLUCiÓN MINISTERIAL
N° 0220-2010..JUS .

Lima, 24 de setiembre d~ 2010

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 063-2010-
JUS, se designó al señor abogado Daniel Augusto Figallo
Rivadeneyra como Representante -Titular del Ministerio
de Justicia ante la Comisión OfiCial de Extradiciones y
Traslado,de Condenados; . ~

" Que, dicho funcionario ha formulado renuncia al cargo
de Representante Titular del Ministerio de Justicia ante la
referida Comisión, siendo pertinente aceptarla y designar
a su reemplazante;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y por el Decreto !-ey N°
25993,LeyOrgánicadelSectorJusticia; ,

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia del señor abogado
Daniel Augusto Figallo Rivadeneyra, como Representante
Titular del Ministerio de Justicia ante la Comisión Oficial
de' Extradiciones y Traslado de Condenados, dándosele
las gracias por los servicios prestados.
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DEPARTAMENTO FECHA DE INICIO

Piura y Lambayeque 0'1 de abril de 20'10'

Tumbes y Cajamarca' . 0'1,de mayo de 2010' "

La Libertad 'J Ancash 0'1 de junio de 20'10'

Huánuco 0'1 de julio de 20'10',

Paseo 0'1 de agosto de 20'10'

Junin 0'1 de setiembre de
, 20'1'0"

Lima y la Provincia Constitucional 0'1 de junio de 2O't1
del Callao

lea 0'1 de junio de 20'11

DEPARTAMENTO FECHA DE INICIO

Huancavelica 0'1 dejunio de 20'11

Ayacucho 0'1 de junio de 20'11

Apurimac 0'1 de junio de 20'11

Cusco 0'1 de junio de 20'11

Arequipa 0'1 de junio'de 20'11

Puno 0'1 de junio de 20'11

Moquegua 0'1 de junio de 20'11

Tacna 0'1 de junio de 20'11


